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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

(03/24.088/09)

Consejería de Sanidad

2479 CORRECCIÓN de errores a la Orden de 17 de junio
de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 8 de julio), por la que se convocan tres puestos de tra-
bajo para su provisión mediante el sistema de Libre Desig-
nación en la referida Consejería.

Advertido error material en la Orden de 17 de junio de 2009, de
la Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de julio), por la que se convocan tres puestos de traba-
jo para su provisión mediante el sistema de Libre Designación en la
referida Consejería, se procede a su corrección al amparo del artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
siguiente sentido:

En el Anexo que se acompaña a la referida Orden, en los puestos
de trabajo números 52030 y 59890, denominados ambos “Técnico
de Apoyo”, en el apartado Cuerpo/Escala, donde dice: “Técnicos
Superiores de Administración General”, debe decir: “Técnicos Su-
periores de Administración General/Superior de Gestión”.

Por lo que se procede a su corrección, estableciéndose un nuevo
plazo de presentación de solicitudes de quince días hábiles a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, destinado exclusiva-
mente a solicitar los puestos de trabajo modificados, así como a la
rectificación de aquellas solicitudes que pudieran contener los pues-
tos referidos.

Dado en Madrid, a 14 de julio de 2009.—El Consejero de Sani-
dad, PD (Orden 387/2008, de 13 de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de junio de 2008), la
Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

(03/24.543/09)

Consejería de Sanidad

2480 ORDEN de 9 de julio de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 20 de marzo de 2009, de la Consejería de Sani-
dad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7
de abril de 2009), por la que se convocaba un puesto de
trabajo adscrito a la Dirección General de Atención Pri-
maria del Servicio Madrileño de Salud, para su provisión
por el sistema de Libre Designación en esta Consejería de
Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 20 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de abril de 2009), convo-
catoria para la provisión del puesto de trabajo número 800488, Téc-
nico de Apoyo, mediante el sistema de Libre Designación en la
Consejería de Sanidad.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería y una vez emitido informe favorable por la Consejería de
Economía y Hacienda

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo a la funcionaria que se
expresa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 9 de julio de 2009.—El Consejero de Sanidad,
por delegación (mediante Orden 387/2008, de 13 de junio, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de junio
de 2008), la Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado

Ente Público Servicio Madrileño de Salud. Dirección General de
Atención Primaria. Subdirección Organización y Procesos en Aten-
ción Primaria.

Puesto de trabajo: 800488.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 15.538,44.


